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TUNJA – BOYACÁ 
 

 

Tunja, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARICELA ARAQUE TRIANA, en su condición de propietaria del establecimiento de 

comercio AMERICAN PIZZA BORDE QUESO Y BOCADILLO 2 conforme al Certificado de 

matrícula mercantil de persona natural (fl. 8 y ss), presenta pago por consignación a 

favor de la Señora IVON CAMILA ROBLES PULIDO, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº. 1.049.648.042, por valor de $ 552.850. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la consignación presentada por condición de propietaria del 

establecimiento de comercio AMERICAN PIZZA BORDE QUESO Y BOCADILLO 2, a favor 

de la Señora IVON CAMILA ROBLES PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 

1.049.648.042, por valor de $ 552.850. 

 

SEGUNDO: Previa conversión del título judicial Nº 415030000483343 a la Señora IVON 

CAMILA ROBLES PULIDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 1.049.648.042, por 

valor de $ 552.850 el título que se genere. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión a la beneficiaria del Título judicial por el 

medio más expedito. 

 

CUARTO: En firme y cumplido lo anterior archívense las diligencias dejando las 

anotaciones en el libro y en el sistema.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 
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